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NIENTE WNICIPAL 

LANUS,  20 JUL 2007 

DECRETA N°  1079  .- 

    

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Shiriey AGUIRRE. Legajo N° 
1643119, al cargo categoría 61, Personal Temporario Mensualtizade de Jurisdicción 1, Subjurisdicción 
08, Actividad Central 01, Oficina 606. 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. 	Acéptase a partir del día 1" de Junio de 2007. la renuncia presentada por la 
agente Shirley AGUIRRE, Legajo N° 1643119, DNI. N° 2.829.006, a su nombramien-

to como "Persona( Temporario Mensualizado". que fuera dispuesto oportunamente, y prestaba servi-
dos en el área de la Secretaría de Educación y Cultura, cumpliendo funciones de Auxiliar de Admi-
nistración, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 08, Actividad Central 01, Oficina 606.- 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 

Artículo 30. - 	Comuníquese a quien corresponda. insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome razón la Secretaría involucrada y por la misma comuní-

quese a las Dependencias en relación funcional. Use conocimiento a la Dirección Contaduría Gene-
ral, Dirección General de Personal y archivese.- 
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